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TITULO II §EN§MTHAüIÓN Y R§§IH§ñI DE LA A§OCIATIúN

Artículc 1ü.*

1.- Al arnparo del artículo 2r de la constitución Española se
con sede en MoNAsrER.Io DE RODILLA y con la denominación de
AUTRr§CI§uH, esta Asociación que tendrá, con arreglo a las Leyes,
jurídica y pfena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro,

\ ".* 2 - El régimen de Ia Asociación está constituido pür los presentes

": ;*- 
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por su Asamblea üeneral y'\;1 organos direclivos, dentro de ta esfera de su respectiva competencia. En lo no''t1, previsto se estará a lo establecido en la Ley ürgánica UA00Z, de Zl de marzo,

"...* reguladora del Derecho de Asociación.
'd' * 3. Esta asociaciún se constituye por tiempo indefinido.

TITULÜ II. TTHE§ Y ACTIVIDAD§S §T LA A§OCIACIÓN

Artículo 2o,- Fines.

1. Son fines de esta Asociación:

El ánimo de lucro queda excluido de los fines de la Asociacién TRITIUM
AUTRIGCINUT\4.
Actuar üomo observatorio de aquellas cuestiones que atañan a la gestión
de Monasterio de Rodilla, para realízar reflexiones críticas en torño a la
gestión del gobierno municipal, la transparencia, el modelo de desarrollo
energética y los modelos de gestión económica basados en el hien comúny la sosteníbilidad ambiental, así como los efectos sociolóqicos,
económicos y culturales que se deriven de esas prácticas.
Estas reflexiones críticas se concretarán en las siguientes actuaciones:

¿) Describir, alegar, reclamar, recomendar y, en su ca§o, notificar o
denunciar aquellas actuaciones susceptibles de afectar de forma
negativa al bien común o a los intereses generales del municipío,r¡ §fectuar propuestas & instituciones y colectivos ciudadanos
acerca de las cuestiones anteriorrnente señaladas.

ü Promover el conocimiento social, dentro de las posÍbilidades
la Asoci*ción, en materias técnicamente complejas para
ciudadanía.
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o Ela i,l{d..pdr y difundirlos, dentro de las posibilidades de laAsocÍaci$rr7-"'-sóbre aqueilas materias específicas que hayan sidobjeto de estudio y refrexión por parte de ra Asociación.constituir una base ciudadana ro rnás_.*prir, ioriaa y pturat posinte y conpresencia pública colectiva. A tar fin, ra 
'Asocíación 

poor*- inuidai'apersonas físícas a asociaciones y colectivss destacados por sus opiniones,conoclmientos o representativídad social para que se incorpo.en a lannísma.
La Asocíación TRITIUM AUTH.IGONUM podrá actuar sobre otras materias
conexas y, ot'l especlaf, las relacionadas con;o Buenas prácticas basadas en la rltica aplicada a las instituciones

públicas.
r: Lo§ Planes urbanisticos de Monasterio de Rodilla.".. ,'\,J

\ Los Planes Económicos, Energéticos, Ambientales o de otra
indole que afecte al interés genáral de Monasterío de Rodilla.
Las afecciones de los planes y obras, en general, que puedan
afectar a las bienes y servicios municipalesb al bien común en
Monasterio de Rodilla.
La eficacia, eficiencia o trato discriminatsrío en los servicios
públicos de Msnasterio de Rodilla.
La sostenibilidad de los modelos urbanísticos, de los edificios y
servieios municipa"les, de los usos y costumbres municipates y engeneral de cualquier actividad que afecte al interés general en el
ámbito de Monasterio de Rodilta,
La promoción y gestión de activídades
sirvan para la consecucién de los fines
las actuaciones a desarrollar.
La divulgación y distribución de productos ecológicos entre los
asociados, para potenciar la distríbucién directa de los
productores primarios, la ecología y el consumo responsable.
La. promoción y realización de todo tipo de actividades
relacionadas con la Economía Circular.
otras cuestiones que sean consideradas de interés para los fines
de [a asociación y/o el bien común.

reuniones y1o viajes, QU€
o la puesta en común de

2' Para el cumplirniento de estCIs fines se realizarán las siguientesactiviclades: ;

I

Defender el debate p*rmanente y público sobre las actuaciones
enmarcadas en los fines para los que se constituye y sus efectos sobreel interés general y el bien común, desde la independencla, laperspectiva cr[tica y el rígor intelectual. En este sentido funcionará
com0 un observatorio de transparencia, detectando problemas y
aporta ndo sol r¡ciones.
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Reali¡ar cürnpañas de información y rnovil¡zación cuando se estime
conveniente, para oponerse I actuacianes que perjudiquen el bien
común. actuando así como un polo crítico conrt.uciioo.
Difundir sus propuestas razonadamente y emprender acciones que
promuevan una tome de conciencia sobre las problernas de Monasterio
de R'odilla, ñsumiendo así una función de pedagagía s<lcial.
Forrnular propuestas en el ámbito de los rines própios de la asociación,
especia!mente hacia el Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla.
Realizar estudios e informes sobre las materias que constÍtuyen
flnes.
Proponer iniciativas e ideas para el mejor desarrollo de Monaster
Rodilla en su conjunto, íncluso colaborando con otros actcres co
que comparta objetivos, actuando con responsabilídad cívica.
Llevar a cabo actividades públícas desarrolladas en forma de
exposiciones, conferencias, debates y otras que conlleven la
participación ciudadana CI de sus representantes en el sentido amplio
de la palabra,
Personarse en aquellos procedimientos
jurisdiccionales que afecten a los fines de la
considere conveniente.
Cualquier otra actividad relacionada con los fines

administrativos
asociación cuando

de la asociacíón.

3. Los beneficios obtenidos por la asociación, derivados del ejercicio de
actividades económicas, incluidas las prestaciones de servicios, deberán
destinarse, exclusivamente, al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en
níngún c§§o su reparto entre los asociados ni entre sus cinyuges o p.rr*nr"
que convivan con aquéllos con an*loga relación de afectividad, ni entre sus
parientes, ni su cesión gratuita a perssnas físicas o jurídicas con interés
lucrativo (Art. 13.2 LA U7üAZ).

TITULO ITI. §SUIüLIO Y ÁM§ITO TERRITORIAL

Artículo §o.- üomicilio.
Esta Asociación tendrá su domicilio social en la província de EURGü§ y su

direcclón postal es CALLE AeUILINü puER.TA 14, 0gzgz, MONA§TERIü DH
R.ODILLA,
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Artículn 4o,- Ámbito Territorial,

" 

'''' [l ámbito territorial en el que va a realizar principalmente sus actividades.i
__§, , ta Asociación es la provincia Oe nUReOS,
\"*;t

\";i 'l
, ti/ TTTULO IV, ÓR§AISO§ DE GOBIEH.NüO Y REPRT§EN?ACIÓH
i! ;'' ¡..,' 

CAPITULO I, CLASES Y DENOMINACION'.t -- -

i
Artículo so.- Clases y principior,

1' Los-órganos de gobierno y representación de la Asociación son:a) La Asamblea o Junta Genbral'
, b) La Junta Directiva o Rectora.

i o c) secciones: por acuerdo de la Asamblea General podrán organizarse en. r" :.1 la Asociacíón aquellas §ecciones que se estimer, .onrenientes para el nlejor^ \tj cumplímiento de los fines de Ia misma.t''* 
, 2',1, organízacién interna y funcionanriento de la assciacién deberá ser'r democrático, eon preno respetCI ar prurarism o rÁi. z,s LCI r/2002i.

-y''**""''-::t- y:-iñl\

{,::Tii t
i, dil'"'tn¡ti*to rr. A'AMBLEA GENERAL

,{r, \lt , - " .Y
,r r*'r Artículo 6r.- co",yttrg§ihjó";.

''t#r'Z 
. ,La Asamblee General. es el órgano supr€mo de gobíerno de la Asociaciónr*F t y está integrada por tados los asociJdos.-\r

. ', )'\

T-_ \ Artículc Zo.- Clases de Se*ione§.**rry \ La* reunlones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias.
:, 

-,- ,.^--;,^- 
^-^--":' ^'-,. 

" vrtrsrqr

! ..__ -, La Asarnblea General Ordinaria se reunirá necesariamente al menCIs una
! vez aI año, dentro de los cuatro meses sÍguientes al cierre del ejercicío.

. i,. u n,,*ÍJi 
"f 

'il" ::m -f-T. T H,.**ñ?'X ffi?nT" ff ff:ffi T sffi :i;,' i;acuerde o cuando lo proponga pCIr escrito una décimr brii* oL los asociados.

Artículn go,- Ccnvscatori&
Las convocatorias de las Asambleas Generales se realirarán por escritoexpresando el lugar, día y hora de la reuníón -rfárn" elorrl*n del día conexpresión concreta cle los asuntos a tratar. Entre la cpnvocatoria y el clía
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§eñalado para le celebración de la Asamblea Én prímera convocatoria habrán de
mediar al menos qu¡nce días, pudíendo asimismo hacerse constar si procediera
la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda convoc;toria, sin
que eiltre una y otrü pueda mediar un plazo ínferíor a una hora.

Articulo go.- Quórum de asistenciit y votaciones,
Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraord¡nariasf

quedarán válÍdamente conslituidas en primera convCIcatoria cuando co¡currana ella un tercio de los asociados con derecho a voto, y en segunda
convocatoria cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto.
Será necesaria en todo caso la presencia del Presidente y Secretario, o de las
personüs que legalmente les sustituyan.

Los acuerdos se tomarán pCIr mayüría simple de las personas presentes o
\-repre§entadas cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo

cbn:putables a estos electos los votos en blanco ni las absteniiones.
Será necesario mayoría cualificada de las pe rsonas presentes o

r.epresentadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de
éstas, para I

a) Nombramiento de las -luntas Directivas y Adminístradores,
b) Acuerdo para constituir una Federación de Asociacíones o integrarse

en ellas.
c) Disposición o enajenacién de bienes integrantes del inmovilizado.
d) Modificación de estatutos.
e) Disolución de fa entidad.
f) Acuerdo sobre remuneración de los miembros o* ¿#.ttibinUu o*representación. {*: " ., ":"¿:\

\r. 1' ,"ri ' "' '- 
' 

J

.7"'e ü
Artículo 1Oo.- Competen{i&§. \3

1. §on competencia de la Asamblea General Ordinaria los asuntos
siguientes:

a) Aprobar, en su caso, la gestión de la lunta Directiva,
b) Examinar y aprobar las cuentas anuales.
c) Resolver sobre l* aprobación del inventario anual de bienes muebleE e

inmuebles cuya valoración detallada de los mismos será realizada por el
miembro de la lunta Dírectiva previamente designado por esta última.

cl) Aprobar o rechazar las propuestas de las Juntas Directívas en orden a
Ias actividades de la Asocíación,

e) Aco¡.dar los gastos gue hayan
extraordinarias y su establecimíento, así corno
la cuantía de éstas y su psriodicidad.

que atenderse con cuotas
los de las cuotas ordinarias, fijar
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0 Acordar ra ¡emunera.cién¡ en su caso, de ros miembros de ros órganosde representacién- (Requerirá acúerda ¡e modiicai¡do iá /";;;ü;;iou y qu*canste *fi las firenfas anua{es aprcbadas en Asami,lea. art. 1r,s Lo i./2CI02).g) cualquiera otra que no sea de ra rempetencia exclusiva de raAsamblea sxtraordinaria.

2- corresponde a ra Asambrea Generar ñxtraordinaria:a) Nombramiento y revocación de los miembros de la lunta Directiva.b) Modificación de los Estatutos.
c) Disolución de ra Asocíación y, eñ su caso, nombramiento deliquidadores.
d) Expulsión de socios, a propuesta de la lunta Directiva.e) const[tucién de Federaciones o integración en eilas,0 Solicitud de dectaracíón de utitidad [r:n[ca.

ArtÍculo 1lo-- Sbligntoriedad de los acuerdos

tr n','r,}

i .-'tu

.". E¡..:" j
"\ ---J

' ."i

{

fos socios, incluso a los no asistentes,
firmará el Fresidente y el Secretario.

a..las.preceptos anteriores obliqarán a
llevándose a un libro de actas que

CAPITULO

Artícuta r.Z*,- Composición.
La Asociación será gestior§

formada pori un presidente, un sec

DIRECTIVA

ntada por unó lunta Directiva
y un Tesorero.

Todos los cargos qlje (omponen la Junta Directiva serán gratuitos" Estosserán designado§ y revCIcados por la Asamblea General f;xtraordínariat.
Podrán causar bajat- Por renuncia voruntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva.- Por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas.* Por expiracián del mandatn,

1 
§álo patlr,n f*nnar p'afte de la Jurta airestiva /os asosrhdur. para ser ¡niemltras de la junta fiirectivae§ l,'§desárÍor5Í:r tfiayar de *d*rl, estar sn pteno uso rle los derech^os-civil*s y ,o urrr, ,iru)r, un ¡os ma.rrvas tle incafipaf¡bilidtrdestábleclda§ *n la legisla*ión viüer1te (A*,11.4 LO tll\\U
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Artículo 13o. Elección de cargo§.
.* Los cargos de la Junto Directiva, tendrán una duracién de 4 años,síendo necesaria su alternancia pasado este período.

2"- La elección se efectuará por Ia Asamblea General rnediante votación,
3.- Las vacantes que pudieran producirse en la Junta, se cubriránprovisionalmente por designacién de la Junta Directiva, hasta la ielebracién dela Asamblea General, que elegirán a los nuevos miembros o confirmará a los

designados provisionalmente.

Artículo 140.- §esiones.

"' J _ , 1.. La lunta Directiva celebrará sesión cuando lo determine et presidente,

\ § por inicíativa propia o a petición de 2/3 de sus míembros. euedará constituída
"'J cuando asista la mitad más uno de sus miembros y para qussus acuerdos sean
'tt,', . válidos deberán ser tomados pCIr mayoría cie votos. En caso de empate, el voto: . del Presidente será de calidad.,/)t 2' Cuando la lunta Directiva lo estime procedente por la índole de lamateria a tratar en la sesión, podrán ser ínvitados a tomar parte en su5

deliberaciones como asesores cualificados, pero sin voto, pnofesionales o
especialista§ para clarificar asuntos concretos que figuren en el orden del día.

3' De las sesíones levantard acta el Secretario, con el visto bueno del
Presidente y la reflejará en el libro de actas. tzfli;.

í: ",')

Las facultades de la lunta Directiva se extenderán, con .uti,i.*u, ,q"Uaial a
todos los actos prapios de las finalidades de ta asociación, sierñpd que no
requieran, según estos Estatutos, autorizacíón expresa de la Asamblea General,

§on facultades particulares de Ia lunta Directiva:
a) Dirigír las activídades sociales y llevar la gestión econórnica y

adrninistrativa de la Asociación, acordando réali¿ar los oportunos
contratos y actos.

b) §jecutar los acuerdos de ta Asamblea General.c) Formular y someter a la aprobacíón de la Asamblea General los
Balances y las Cuentas anuales.

d) Resolver sobre la adrnisión de nuevos asociados.
e) Nombrer delegados para alguna determinada actividad de la

Asociación"
Ü Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de Ia

Asamblea General de socias.
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Artí*uls lso.- Freridente, f,ompetemcias"
§on atribucrones der presidente de ra Asocracién:
a) ostentar ra representación reEar de ra Asociación antearganismos públicas o privado*.
b) convocar,, presidir y revantar ras sesiones que cerebreGeneral y la Junta Dlrecfiva, ásí como dirígir ras deliberaciones de
c) ordenar ros pagos pCIr cuenta de fondos de ra Asociación,acuerdos de gastos correspondientes,

d) Autorizar con su firma los documentos, actas y correspCIndencia.

Asociación aconseje o en el desarollo de sru aitiviaaaes resulte necesaria oconveniente. sin perjuicio de dar cuenta posteríorm*ntu u la lunta Directiva,
f) velar por ros frnes de ra Asociacién y su cumprimiento.
s) ñn casCI de ausencia, enfermedad o cese del presidente, serásustituido por el cargo de mayor edad de entre los ausentes.

Artícukl LT§,- Secretario, Competencias.
El Secretario tendrá e carqo la dirección de los trabajos puramenteadministratívos de la Asociación, elped¡rá certifü*.ün**, llevará los libros de laasociación 6¡ue §ean legalmente establecidos y el fichero oe asoiiauos, ycustodiará la documentacién de la entidad, hácienoo que se curs€n a lascomunicaciones sobre designación de Juntás Directivas y demás acuerdossaciales inscribibles a los R.egistros correspondientes, así como i, [i*u*ntaciónde las cuentas anuales y el iumplimiento de las obligaciones ooiuh*ntut*, *nlos términCIs que legalrnente corrbspondan.

,,fi:i:

toda clase de

la Asamblea
una y otra,

previos a los

::\.,)r_, ü
' \.^ '\. \

t 
'j-.

\l

Artículo 18o.* Tesore ias.
Corresponde al Te

a) Recaudar y cust dos de la Asocíación y llevar en orden loslibros de Cnntabilidad,

b) Preparar- los .balances y presupuestos de la Asocíación para suaprobarión por Ia Asamhlea General.
c) Dar cumpttmiento a las órdenes de pago que expida el presidente.
d) tlevar inventario de bienes, si los hubiera.
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Artículo lgo.* Vocales, Cumpetenci§.
Los vocales te.ndrán ras 

-obrigaciones prüpias de su csrgode la Junta sÍrectiva, y así .oíro ras que' ,.,ur.in cre rascornisiones de trabajo que la propia -lunta las encomiende.

como miembros
delegaciones o

*i\
{--{*-\b:u! iii-'\
.\"1 \l:-- \

I
*'1------z

r¡i,'
\j
\j

CAPtTULO IV. D§ LÜ§ §OCIO§.

Artículo ?Oo.-

Pueden ser gocios las personas físicas o jurídicas que, teniendo capacidadde obrar, dernuestren- su interés por los fines de la Ároi¡*éi¿n y qüe, Áabiendosido formulmente invitados previamente por alguno de los ,oá¡or, t solicitenpor escrito haciendo con§tar la manifestación dé voluntad de asociarse, unidaal acatamiento de estos Estatutos y de las disposiciones por las que se rija encada momento.2

-.:*Artículo 21t¡.- §lases de socios.
Dentro de la Asociación existirdn las siguientes clases de socios;
a) Socios fundadores, que serán aquellos que participen en el acto ele dela Asociacíón.

b) §ocios 
. de número, que serán ros que ingresen despu*s cle raconstitución de la Asociacíón.

c) Socios de honor, los que por su prestigio o por haber contribuido demodo relevante a la dignificación y desarrotló de ia Asociación, se haganacreedores a tal distinción. El nombramiento de los socios de honor
corre§por"lderá a la Junta Directiva o Asamblea General.

d) Socios benefactores, los que comparten los fines de la Asociación que,
iustificando su falta de tiempo en las laboreE de ejecución, contribuyen
económicarnente a la financiación de todas las actividadts que d_eser:peña la
misma.

l- f'' /ai Á§ociacroñe§l¿¡veni/es /a edad pera poder ser miembro de /¿s mrs¡r¿s es co/»p¡errdjdá enfie /¿s ráforc* áñoscurnplidrts y treinta sin eumllir f§'o. J97/19§& de J; rf abrit, por e/ qr;e s* reEula /a rirscrpcjtin reg¡sfrdl d*
'4§ocia'úne§ Juvenlle'§ (B'o.8. nim. rrll, :g-a-iJgJ, /vo o&sranfe, ios m¡e;b¡os de /os dr#ános rl* representacrtindeberán s$r ma.rors§ *d*d y con p¡ena capaááar; áü'o»ar fÁii,:.¡'.Á iá;; t;¡;;6;;.

,m *!,:Mh*kt-.úffiMr;
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Artículo 2Ao.- Serechos.
SCIn derechos de los socios;
a) Participar en ras actividades de rñ a§ociación y en ros órganos degohierno y repre§entación, a eiárcer et derecho J* ,oto, así como a asistir a laAsamblea General, de acuerd.;;; los Estatut;;.-- 

"
b) A ser inforrnado acerca de. [a composícíón de los órganos de gobierno

Lr:Hffilración 
de ra asociación, de su *nt*á, J* ;-*;;;;;-;;;-;ro¡o de

c) A ser oído con carácter previo a.la adopcién de medidas disciplinarÍascontra éf y a ser infornrado de ros hechor qul á*n rugar a tares medidas,debiendo ser motivado er acueroo que, en $u caso, imponga ra sanción.
d) A impugnar los acuerdos de los órganos de la asociacíón que estimecontraríos a la Ley o a los Estatutos. r-r'iev u*

', 1 t:11'

"\¡l,I, V

j ."J

\..;Xtti,:|¡¿
\.':,)

{

e) Acceso a toda la documentación
presente Estatuto, a través de los órganos

;4)revistos en la Ley ürgánica l5llggh, d*

relacionada en el artículo Zg del
de representación, en los térrninos
13 de diciembre, de protección dedatos de carácter personal"

Artículo 28o.- üeberes.
Son deberes de los socios:
a) Cornpartir las finalidades

consecución de las mismas.
ción y colaborar para la

b) Pagar las cuotas, derramas y otras aportacíones que, con arregro a rosñstatutos, puedan correspender a cada socio. 
'

*r*rru?lr,r?mplir 
et resto de obtigaciones que resulten de tas disposiciones

d) Acatar y cumplír los acuerdos válidarnente adoptadas por los órganosde gobierno y representación de la asoi¡aiion-.

ArtÍrulo Z*a,- Bajas,
§e podrá perder la condicién de socio:

a) Por el incumplímiento reitsrado de alguno de los deberes de socio,
b) Por conducta cc¡ntraria a la buena convivencia y a los fines de la Asociación.
c) For renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta dirertiva.
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Artículo zfo* Régimen sisciptinario:
§l asociado que incumptiere sus obligsciones para con la Asociación o quesu conducta menoscabe los fines o prestíéío de la hsociación en los siguientes

CASOS:

- Cuando deliberadamente impida ü pünga obstáculos al cumplimiento de
los fines sociales.

- Cuando intencionadamente obstaculice de cualquier manera eI funclona-
miento de los órganos de gobierno y representación de la Asociación.- Cuando su actuación pública sea manifiestamente contradictoria con los fi-
nes de Ia Asociación.

- Cuanda sea condenado por delito que implique su inhabilitacíón abssluta o
relativa para cargCI u oficio o la privación del derecho de sufragio activo o
pasivo.

§n los casos anteriormente descritos dicho asociado será objeto del
cürrespondiente expediente discipninurio, del que se le dará audiencia, incoado

o 
por la lunta Directiva que resolverá lo que proieda.

§i la Junta propusiese la expulsión, la
para su aprobación.

Las sancíones puedeft comprender desde la suspensién temporal de susderechos a la expulsión.

TJTPÍTULO V. RÉ§IM§H §CONéMICO Y PATRIMONIAL

Artículo 260.* patrlmcnio.

La Asociación no cuenta con patrimonio fundacional o fondo socíal inicial.

Artículo 27o.* Ingresos.
Los recursos de la Asociación están constituidos por:
1.- Las cuotas (ordinarias o extraordinarias) de los socios.
2.- Los donativos o aportaciones gue reciba.

propondrÉ a la Asamblea General,

3'- Las herencias a legados que pudiera recibir de forma legal por parte de losasociados o cle terceras per§onñ§,

4'- Las subvencíones, ayudas y auxilios que reciba de la Administracién estatal,regional, provincial o municipal, así 
' 
como las qu€ la conceden otra§ínstituciones de carácter privado (fundaciones, otras asociaciones, etc.).

¡I
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5.- Cualquier otro recursCI lícito.

Artículo 28$,* Cr¡otas.
L.- Las cuotfls 0rdinarias

Asamblea General, a prspussta de
ca§o afguno.

o extraCIrdinarias se estabf ecerán psr la
la Junta Directiva, y no §on reintegrables en

2'- Para la admisíón de nuevos socios, podrá ser fijada por la AsambleaGeneral, cornCI eportación inicial, no reinte§rátrt*, una cuota de admísión.

ArtÍcurs z:go,- obrigaciones dscumentales y contabres:
L' La asociacién ha de disponer de una relacién actualizada de susI ¿ asociados, llevar una contabitidaá que permita obtener la ímagen fiel clel

§ patrimonio, del resultado y de la situa.ión rinan.iera de la entidad, así como las
-",5'''-!, actividades realizadas, efectuadas un inventario de sus bienes y recoger en un"-'" -t' libro las actas de las reunio.nes. de sus órganos de gobierno y representación."';:*rleberdn llevar su contabilidad conforme- a las nármas específicas que lesi*esulten de aplicaeión.

2. Las cuentas de fa asociacién se aprobarán anualmente por la Asamblea
General,

b) Por las causas determlnadas en el artículo 3g del
c) Por sentencia judicial firme.
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Artículo 3to.*
§n caso de disolución, se nombrará una comisión liquidadora la cual, unavez extinguidas las deudas, y si existiese sobrante líquido rá o*rüürá parafines que no desvirtúen su natlraleza no lucrativa de la Asociación.

rrrurvt tqcualificada de las per§§nas presentes o representadas, que resuttará cuando losvotos afirmativos superen la mitad"
Las modificaciones qile se realicen se cornunícarán al Registrocürrsspondiente,

NI§PCISTCION ADICIONAL
Én todo cuanto no esté previsto en los presentes sstatutos se aplicará lavigente l.ey OrgénÍca l"/20ü2, de f2 de márzo, reguladora del Deiecho deAsociacién, y las Disposiciones Complementaria*,

üAPITULO Vm. RfFORtr,t* §s Lüs E§TATUT{}§

Ártículs 3?o¡ *,eform* de It¡* E*tatutos.
[-as modificaciones de los presentes sstatutos ser¡i de competen.bffiSAsamblea Generar Extraordinaria, adoptándose Ár acuerdo 'po; 

mayoría

§n Monasterio de Rodilla a g ele julio de 2019.

FIR.MA§ de los que figuren cCImo otorgant*s del Acta Fundacional
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